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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General en materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para facilitar la búsqueda de 
personas desaparecidas o no localizadas.  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez . 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

27 de abril de 2022 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
26 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer de manera periódica la capacitación en materia de derechos humanos a servidores públicos de las 

Instituciones de Seguridad Pública, que incluya un plan de los procesos y protocolos de búsqueda e investigación, 
con el objetivo de prevenir la comisión de delitos inherentes a sus funciones. Incluir el supuesto que ante sospecha 

fundada y razonable de que el personal policial que colabora en la investigación no actúa conforme al procedimiento 
y protocolo establecido, se podrá solicitar una evaluación y control de confianza. 

 

 

 

No. Expediente: 1017-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73 en relación con el artículo 29, párrafo 

segundo, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 

FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 
COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 

NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 167. La Comisión Nacional de Búsqueda, las 

Fiscalías Especializadas y la autoridad municipal que el 
titular del Ayuntamiento determine deben establecer 

programas obligatorios de capacitación en materia de 
derechos humanos, enfocados a los principios referidos en 

el artículo 5 de esta Ley, para servidores públicos de las 
Instituciones de Seguridad Pública involucrados en la 

búsqueda y acciones previstas en este ordenamiento, con 
la finalidad de prevenir la comisión de los delitos. 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 171 DE 
LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 

FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 
COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 

NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS. 
 

Único. Se reforman los artículos 167, 168, 169 y 171 
de Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 167. La Comisión Nacional de Búsqueda, las 

Fiscalías Especializadas y la autoridad municipal que el 
titular del Ayuntamiento determine deben establecer 

programas obligatorios de capacitación periódica en 
materia de derechos humanos, enfocados a los 

principios referidos en el artículo 5 de esta Ley, para 
servidores públicos de las Instituciones de Seguridad 

Pública involucrados en la búsqueda y acciones que 
aseguren incluir un plan de los procesos y 

protocolos de búsqueda e investigación previstas 
en este ordenamiento, con la finalidad de prevenir la 

comisión de los delitos inherentes a su función. 
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Artículo 168. La Fiscalía, así como las Fiscalías y 
Procuradurías Locales y las Instituciones de Seguridad 

Pública, con el apoyo de la Comisión Nacional de 
Búsqueda, deben capacitar, en el ámbito de sus 

competencias, al personal ministerial, policial y pericial 
conforme a los más altos estándares internacionales, 

respecto de las técnicas de búsqueda, investigación y 
análisis de pruebas para los delitos a que se refiere esta 

Ley, con pleno respeto a los derechos humanos y con 
enfoque psicosocial. 

 

 
 

Artículo 169. Las Instituciones de Seguridad Pública 
seleccionarán, de conformidad con los procedimientos de 

evaluación y controles de confianza aplicables, al personal 
policial que conformará los Grupos de Búsqueda. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 168. La Fiscalía, así como las Fiscalías y 
Procuradurías Locales y las Instituciones de Seguridad 

Pública, con el apoyo de la Comisión Nacional de 
Búsqueda, deben capacitar periódicamente, en el 

ámbito de sus competencias, al personal ministerial, 
policial, de unidades especializadas y periciales 

conforme a los más altos estándares internacionales, 
respecto de las técnicas de búsqueda, investigación y 

análisis de pruebas para los delitos a que se refiere esta 
Ley, con pleno respeto a los derechos humanos y con 

enfoque psicosocial.  

 
 

Artículo 169. Las Instituciones de Seguridad Pública 
seleccionarán, de conformidad con los procedimientos 

de evaluación y controles de confianza aplicables, al 
personal policial que conformará los Grupos de 

Búsqueda. A petición de algún integrante de los 
familiares señalados en la fracción IX del artículo 

4 de la presente Ley, tenga sospecha fundada y 
razonable de que el personal policial que colabora 

en la investigación no actúa conforme a los 
procedimientos o protocolos establecidos o en 

acciones que tiendan a impedir y obstaculizar la 
búsqueda de una persona, podrá solicitar 

nuevamente a la Dirección, Centro o Unidad 

correspondiente una evaluación y control de 
confianza en el cumplimiento del principio de 

debida diligencia de la presente Ley.  
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Artículo 171. La Fiscalía, así como las Fiscalías y 
Procuradurías Locales y las Instituciones de Seguridad 

Pública deben capacitar y certificar, a su personal 
conforme a los criterios de capacitación y certificación que 

al efecto establezca la Conferencia Nacional de Procuración 
de Justicia. 

 
 

Artículo 171. La Fiscalía, así como las Fiscalías y 
Procuradurías Locales y las Instituciones de Seguridad 

Pública deben capacitar y certificar, a su personal 
conforme a los criterios actualizados de capacitación 

profesional, continua y especializada, así como la 
certificación que al efecto establezca la Conferencia 

Nacional de Procuración de Justicia, donde se 
reconozcan sus habilidades, destrezas y 

conocimiento de la materia, y los necesarios que 
pudieran identificar riesgos para el desempeño de 

su función policial conforme a los principios 

constitucionales de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y de 

derechos humanos. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. En un plazo de 90 días naturales los 
Congresos Locales deberán armonizar todos los 

ordenamientos locales relacionados con el presente 
Decreto conforme a sus las atribuciones o competencias 

que así señalen las leyes. 

Lucrecia Hermoso 


